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MINISTERIO DE HACIENDA

La Ley 2611~73, de 21 de julio, autoriza la transformación
de las concesiones de trat;lsporte por trolebuses en otras equi~

MINISTERIO DE. JUSTICIA valentes de autobuses ,y establece que por los Ministerios de
Obras Públicas, de la Gobernación y de Hacienda se dictarán
las disposiciones necesarias para _su -ejecución.

En cumplimiento de lo así dispuesto se advierte la necesidad
de arbitrar un procedimiento ágil y flexíble, que, sin merma
de las garantias debidas, encauce las solicitudes de transforma·
ción y regule la actuación de la Administración, posibilitando
que la sustitución de un modo de _prestación por otra se realice
sin discontinuidades.

Por eIJo, con esta finalidad y dentro del ámbito específico".
competencia de este Departamento, se ha tenido a bien dis M

poner:

Artículo V' Conforme a lo dispuesto en el articulo 1.1 de
la Ley 26/1973. de 21 de julio. los -titulares de concesiones de
servtcios públicos' de transporte de trolebuses, otorgadas por
el Ministerio, podrán solicitar en el plazo de un año a partir
de la entrada en vigor de la citada Ley la transformación de
sus concesiones en otras equivalentes de autobuses, siempre
que las concesiones referidas se encontraran en explotación
a la entrada en vigor de la Ley citada;

Art. 2.,° Las solicitudes de transformadón, ajustadas a lo
dispuesto en el artículo 00.1 de la Ley de Procedimiento Admi·
nislrativo, se presentarán en el Registro General del Ministe M

río de Obras Públicas, o en la Jefatura Regional de -Transpor
tes Terrestres correspondiente al domicilio de la persona o en~

tidad solicitante.
A la solicitud se acompañarán, por duplicado, los documen

tos siguientes:

L ° Memoria descriptiva del servido de trolebuses, así como
los datos precisos referentes a la forma en que legalmente se
e~tuviere prestando131 servido en el momento de entrada .en
VIgor de la Ley y asimismo de las instalaciones, y material fijo
y móvil afecto.

2.<) Proyecto y estudio económico del servicio de autobuses
que ¡se pretenda estab!ecer como sustitutivo, ajustados a lo
dispuesto en el artículo 10 del Reglamento de Ordenación de
los Tra~sportesaprobado por Decreto de 9 de diciembre de 1949.

3.<) Plan de transfotmación, levante y enajenación del ser~

vicio de trolebuses, con inventario detallado ,de los bienes af-ec~

tos, expresando titulo'de adquisición y fecha de adscripción a
la concesión, y programa específico del destino de cada uno
de aquéllos con estimación de su valor.

Art. 3.° Recibida la documentación señalada en el artíCulo
anterior, la Dirección General de Transportes Terrestres la exa
minará y si advirtiera defectos u omisiones los notifioará al
solicitante otorgándole un plazo de veinte días p~,ra su subsaM

nación.
La Dirección General de Transportes Terrestres podrá, una

vez iniciado el procedimiento de transformación, adoptar las
medidas estrictamente precisas para garantizar, cuando fuere
necesario, la continuidad del servicj,o y la -regularidad de la
prestación.

Art. 4.° Completada la documentación y subsanados, en su
caso; los defectos advertidos se remitirá uno de los ejemplares
a la Jefatura Regional competente por razón del lugar, proce·
diéndose a la apertura de información pública, por un plazo de
veinte dias.

La convocatoria de dicha información se anunciará en el
"Boletín Oficia],. de la provincia o provincias por las que dis~

curra el se:t:'vicio. Se notificará directamente la apertura de
aquélla a la Diputación Provincial, a los Ayuntamientos afec~

. tados, al Sindicato Provincial de Transportes y Comunicaciones
y a los concesionarios a que se refiere el artículo 2.2 de la
Ley 26/1973, de 21 de julio.

Terminada la información pública emitirán <- su informe la
Junta o Juntas Provinciales da Coordinación y la Jefatura Re·
gional de Transportes, elevándose inmediatamente el expedian·
té a la Dirección General.

Art. 5.° Recibido el mismo, la Dirección General formulará
el pliego de condiciones al que ha de ajustarse el servicio
transformado y formulará el plan de levante y ,enajenación de
las instalaciones y del material y el- destino de los diferentes
bienes y valores, precisando las fases y modo de ejecución
de aquéL

Se dará vista del expediente al peticionario y a cualquier
interesado que hubiere-comparecido en el mismo, por un plazo
de diez días.

- - : Jumilla: blancos.
- - -: los demás.
- - : Valdepeñas: blancos.
- - -; los demás.
- - : Jumilla: blancos.
- ~ -: los demas.
- - : Valdepeñas: blancos.

los demas.

Te xto

22.05.38.3
22.05.38.4
22.05.38.5
22.05.38.6
22.05.48.3
22,05.48.4
22.05.4B.5
22.05.48:!!

CIRCULAR número 723 de la Dirección General de
Aduanas sobre establecimiento dé posiciones esta
dísticas.

PREAMBULO

ORP13N de 21 de junio de 1974 por la que se regula
el procedimiento de transformación de las concesio·
nes de transporte por trolebuses en- otras equiva
lentes de autobuses.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

22.05.C.1

22.05.C.2

12326

12327

CORRECCION de errores de la Orden de 30 de
mayo de. 1974 por la que se reguta el uso de las pó
lizas y papel profeswnal de la Mutualidad General
de Previsión de la Abogacía.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden. inserta en el ..Bolet1n Oficial del Es
tado» numero 134, de fecha 5 de junio de 1974, páginas 11578 y
11579, 'Se transcribe a continuación la oportuna- rectificación:

En el artículo primero, donde dice: ..Clase ,se~ta: 5 pesetas;
Clase, séptima: 2,50 pesetas.»

Df;!:be. decir: ...Cla~e sexta: 7,SO pesetaB; Clase séptima: 5 pe
setas; Clase octava: 2,50 pesetas.• ,

Subpartida: I Posición
arancelaria estad¡stic~--------- -_._----~-._--_.._.

12328

Las concesiones arancelarias otorgadas por _el Acuerdo con la
Comunidad Económica Europea a las importaciones, en el área
comunitaria de los vinos de J umilla y Valdepeñas, requiere el
conocimiento más exacto del comercío exterior de los vinos con
tales-denominaciones de origen.

La partida arancelaria 22.05, en suposición e, contiene de
forma explícita una serie de denominaciones de origen sin _que,
entre ellas, figuren la¡ de Jumilla y Valdepel'ias.

Por todo' ello esta Dirección General, para facilitar la infor·
mación sobre el comercio exterior de los mencionados vinos, y
en uso de sus atribuciones, -acuerda lo siguiente:

Prlmero.-Se estableco¡ny asignan claves oiluméricas, las si
guientes posiciones estadfstlcas.

Segundo.-Las posiciones estadísticas que se establecen en
trarán en vigor el próximo 1 de Julio.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y el de los
~ S€rvicios de esa provincia. '

Dios guá,rde 'a V. S. muchos años.
Madrid; 12 de junio de 1974.-El Director general, Gormán

AnUo Vazquez.

Sr. Administrador de la Aduana Principal de...
/


